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Delegación Gustavo A. Madero  
 

UBICACIÓN 

La Delegación Gustavo A. Madero se ubica en el extremo noreste del 
Distrito Federal; ocupa una posición estratégica con respecto a varios 
municipios conurbados del Estado de México (Tlalnepantla, Tultitlán, 
Ecatepec y Nezahualcóyotl); ya que se encuentra atravesada y/o limitada 
por importantes arterias que conectan la zona central con la zona norte del 
área metropolitana, tales como son: Insurgentes Norte, que se prolonga 
hasta la carretera a Pachuca, el Eje 3 Oriente (Avenida Eduardo Molina), el 
Eje 5 Norte (Calzada San Juan de Aragón); que conecta con la Avenida 
Hank González o Avenida Central; en la zona poniente de la Delegación se 
ubican la Calzada Vallejo y el Eje Central (Avenida de los Cien Metros). 

Sus coordenadas geográficas son: 

 Longitud oeste: 99º 11’ y 99º 03’ 
 Latitud norte: 19º 36’ y 19º 26’ 

 

LIMITES  

Al norte colinda con los municipios de Tlalnepantla, Tultitlán, Coacalco y Ecatepec; en varios tramos el cruce del 
río de los Remedios constituye el límite físico más evidente y en otras es el Periférico Norte; al sur: colinda con 
las Delegaciones Cuauhtémoc y Venustiano Carranza.  

 

MEDIO FISICO NATURAL 

La Delegación presenta clima templado con bajo grado de humedad y con una precipitación anual promedio de 
651.8 mm. La temperatura media anual es de 17ºC. La altitud promedio es de 2,240 m.s.n.m. 

El subsuelo de la Delegación se encuentra integrado por las siguientes zonas: lacustre, de transición y la de 
lomerío; la primera de ellas se localiza al sureste, constituida por las formaciones arcillosas superior e inferior, 
con gran relación de vacíos, entre estos dos estratos se encuentra una fase de arena y limo de poco espesor 
llamada capa dura; a profundidades mayores se tienen principalmente arenas, limos y gravas. Hacia la parte 
norte, las dos formaciones de arcilla se hacen más delgadas hasta llegar a la zona de transición, la cual está 
constituida por intercalaciones de arena y limo; con propiedades mecánicas muy variables. 

La zona de lomas está compuesta por piroclastos, aglomerados, tobas y horizontes de pómez, con esporádicos 
de lavas y depósitos de aluvión conformados por gravas y arenas. 

La zona de suelo lacustre, que estaba ocupada anteriormente por el lago de Texcoco, ocupa aproximadamente 
un 60% de la delegación; la zona de transición, es la que se encuentra ubicada en las faldas de la Sierra de 
Guadalupe y de los cerros de Zacatenco, Cerro del Guerrero y los Gachupines ocupa un 15%; y la zona de 
lomeríos correspondiente a la parte de los cerros antes mencionados la cual es el suelo más resistente en 
cuanto a composición geológica se refiere, ocupa el 25% restante. 
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Superficie: La Delegación tiene una superficie de 8,662 ha., que representa el 5.8% del área total del Distrito 
Federal y el 13.4% del suelo de conservación del Distrito Federal. Aproximadamente 1266.56 ha. es suelo de 
conservación, es decir el 14.54 % del territorio Delegacional. La zona urbanizada comprende 7,623 manzanas 
dividida en 10 subdelegaciones formadas por 194 colonias, de las cuales, 6 son asentamientos irregulares 34 
son Unidades Habitacionales que por su magnitud se consideran como colonias y 165 son Barrios y 
Fraccionamientos. 

 

Antecedentes Históricos 

La evolución de la Delegación Gustavo A. Madero se presenta en relación con su crecimiento poblacional, ya 
que su espacio delegacional se define respondiendo a fines políticos, económicos y sociales. 

Para el año de 1500 A.C. aparecen los primeros asentamientos humanos, principalmente en la zona del 
Arbolillo, Ticomán y Zacatenco; y con su aparición empezó el largo proceso que cambió el paisaje y al medio 
natural de la zona, en donde el hombre empieza a aplanar las lomas como respuesta al aumento poblacional y 
para nivelar los asientos de sus casas. 

Sin embargo en la zona llamada El Arbolillo, sitio que estuvo muy próximo al lago, se encontraron restos de una 
pequeña comunidad agrícola y enterramientos de huesos teñidos de rojo. Esta característica perdura en la 
cultura de Zacatenco, que florecía en la misma zona entre el año 100 A.C. y 100 D.C. 

En el siglo XV los Aztecas construyeron la Calzada y dique de Tepeyac para retener las aguas dulces de los 
numerosos ríos que desembocaban por ese lado, la zona de la Delegación al estar aislada del agua salada, por 
diques debió haber sido una zona chinampera importante a través de los canales. 

Este territorio estaba unido a Tenochtitlán a través de la Calzada del Tepeyac, que iba en línea recta entre 
Tenochtitlán y el Cerro del Tepeyac y tenía una longitud que iba de los 6000 a los 7000 m. Esta Calzada se 
construyó en la misma época en que se construyó el albarradón de Nezahualcóyotl durante su reinado en 
Texcoco, siendo ésta la obra hidráulica más importante de los pueblos indígenas. 

En el siglo XVI ya estaba consolidado el pueblo de Guadalupe que era reconocido por otros asentamientos 
menores de la zona (Santa Isabel Tola, San Pedro Zacatenco, Santiago Atzacoalco) como cabecera, este lugar 
guarda los antecedentes de haber sido el lugar donde se adoraba a la Diosa Tonantzin madre de los dioses en 
la cultura Azteca. La comunicación con la Ciudad de México se daba a través de las calzadas de Guadalupe y 
Misterios. 

Los pueblos prehispánicos ubicados en un pequeño islote al norte de Tlatelolco, al cristianizarse, fueron 
organizados como parte de Santiago de Tlatelolco, así fue como Coatlayauhcan se convirtió en Magdalena de 
las Salinas, ya que sus tierras estaban anegadas y desoladas por lo que sus habitantes se dedicaron a la 
explotación de la sal y del tequesquite. Los demás pueblos del islote recibieron los nombres cristianos de: San 
Bartolo Atepehuacán, San Juan Hitzahuac, Santiago Atepetlac y Santa María Capultitlán, estos pueblos tenían 
relación con los poblados de Azcapotzalco y Vallejo, Santa María Malinalco, San Lucas, y todos los poblados 
que pertenecen ahora a la Delegación Azcapotzalco, es por eso que la Calzada Vallejo es una de las más 
importantes y antiguas de ambas delegaciones. 

En 1531, surge el culto guadalupano, y para el año de 1563, la Villa de Guadalupe se establece por Acta, 
definiéndose por fundo legal en 1741, su desarrollo urbano se produce principalmente por las haciendas y los 
poblados que se encuentran en los lugares cercanos. 
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Para fines del siglo XVI, empiezan a aparecer las primeras haciendas, la más antigua de la que se tiene noticia 
es la Hacienda de la Escalera, otra importante fue la Hacienda de la Patera, la cual vendió un pedazo de tierra 
al pueblo de Atepetlac. 

A pesar de las características que presentaba el terreno de la Delegación en los Siglos XVII y XVIII la relevancia 
del santuario de la Virgen de Guadalupe movió a Virreyes y gente notable a apoyar el desarrollo del lugar en 
donde se encontraba la imagen de la Virgen Guadalupana, por lo que tuvo que planearse una estructura urbana 
digna de la categoría de Villa. Para ello se llevaron a cabo diversos proyectos por especialistas que estudiaron 
la topografía de los alrededores del Santuario. 

Hacia 1740 existían alrededor de noventa y siete familias que hacían un total de 570 personas. Fue en esa 
época cuando surgen con más fuerza las haciendas; concepto que ocasiona un rápido proceso de urbanización, 
siendo una de las más importantes la Hacienda de Santa Ana de Aragón situada junto a la Villa de Guadalupe y 
el Peñón de los Baños, convirtiéndose por sus dimensiones en pueblo con 458 habitantes para mediados del 
siglo XIX. 

En 1828 se declaró ciudad a la Villa de Guadalupe Hidalgo y durante el gobierno de Plutarco Elías Calles tuvo 
el carácter de municipio. 

Es también en este siglo cuando empieza la gran expansión de la ciudad manifestándose claramente a partir de 
1857, extendiendo su crecimiento sobre potreros y campos de cultivo, alineando en este crecimiento a los 
barrios indígenas cuando se abrían nuevas calles formando parte de la ciudad, modificando el paisaje y la forma 
de vida de sus habitantes. 

A partir de 1931 se transforma en Delegación del Distrito Federal, asignándole el nombre de Villa Gustavo A. 
Madero en honor al revolucionario coahuilense, a partir de 1941 se redujo su nombre a Delegación Gustavo A. 
Madero 

A partir de 1940 empezaron a instalarse grandes fábricas en terrenos de la actual Delegación, en la zona de 
Vallejo, Bondojito y Aragón. Al ritmo del desarrollo industrial se formaron numerosas colonias de carácter 
popular, como: la Nueva Tenochtitlán, Mártires de Río Blanco, La Joya. Por otro lado, en torno al antiguo 
poblado de la Villa de Guadalupe se desarrollan colonias de carácter medio y residencial como son: Lindavista, 
Zacatenco, Guadalupe Insurgentes y Guadalupe Tepeyac. 

En la década de los sesenta se constituye la Unidad Habitacional San Juan de Aragón, a partir de la cual se 
originan las colonias que conforman la zona oriente de la Delegación, la mayor parte de las cuales surgen como 
asentamientos irregulares. 

 

Conservación Patrimonial 

La Delegación está integrada por zonas Tradicionales y Ejes Patrimoniales; en especial la Basílica de 
Guadalupe. En el origen existieron asentamientos humanos desde el año 1500 A.C. La Cultura Zacatenco 
floreció de 100 A.C. a 100 D.C.; en el siglo XV, los aztecas construyen la Calzada y Dique del Tepeyac. 

Tepeaquilla era un pueblo de indios sujetos a Tlatelolco, a raíz de la aparición de Tonantzin (Nuestra Señora) 
en el Cerrito de Tepeaquilla se construyó la primera Ermita de la Virgen de Guadalupe; para el Siglo XVII eran 
5000 los habitantes del lugar y en ese tiempo se conocía como la colonia del milagro, en este mismo siglo se 
construye la Calzada de los Misterios. Durante el siglo XVIII, los indios de Santiago Tlatelolco rentaron sus 
tierras de San Juan al Sr. de Aragón de donde deriva su nombre. En este mismo siglo se construye el 
Acueducto de Guadalupe, y el 24 de junio de 1751 adquiere el nombre de Villa de Guadalupe, para este 
proyecto y creación del nuevo pueblo intervinieron el Ing. Felipe Fermang y los arquitectos Marino Álvarez y 
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Eduardo de Herrera, quienes determinaron derribar varias casas que obstruían la vista de la Iglesia informando 
que hacia el sur se podía extender la Villa. 

En el siglo XIX es decretada Ciudad (1822). A partir de 1853 vuelve a ser municipalidad, que se denominó 
Guadalupe Hidalgo. 

La instalación de la vía de ferrocarril México-Veracruz, que se tendió en el centro de la Cazada de los Misterios, 
afectó una parte de los 15 monumentos con que contaba. En esta misma área se erigió a principios del siglo XX 
la primera estación del ferrocarril, en la Ciudad de México, misma en donde se prevé un uso de recreación o 
museo, ya que fue recientemente restaurada y rescatada como acervo del patrimonio arquitectónico construido. 
A partir de 1940 se ubicaron en la Delegación grandes fábricas dando origen a colonias populares. 

La Nueva Basílica de Guadalupe construida por el Arquitecto Pedro Ramírez Vázquez se terminó de construir 
en 1976. Cabe señalar que a esta Basílica llega un promedio diario de 20 mil personas y según el clero, es la 
segunda zona mas visitada por peregrinaciones después de la Meca, el lugar sagrado de los musulmanes. 

Dentro de la Delegación las zonas tradicionales que se han identificado son: 

• Cuautepec el Alto.  • Santiago Atzacoalco.  • Héroes de Nacozari. 

• Santiago Atepetlac.  • Magdalena de las 
Salinas 

• Purísima Ticomán 

• Ticomán.  • San Juan de Aragón. • San Pedro Zacatenco. 

Y como ejes patrimoniales: 

• Acueducto de Guadalupe  • Calzada de los Misterios. 

Entre las edificaciones más relevantes podemos mencionar: 

Nombre Ubicación Uso Época 

Iglesia de Santiago Atzacoalco Av. Centenario 1336 Culto XVI-XVIII 

Capilla de Santiago Atepetlac Camino a Santiaguito #8 Culto XVI-XVIII 

Capilla de San Pedro Zacatenco Cartagena # 13 Culto XIX 

Capilla de Santa Isabel Tola Nezahualcóyotl y Tezozomoc Culto XVI-XIX 

San Bartolo Atepehuacán Ahuehuetes esq. 1o. de Agosto Culto XVI-XIX 

San Juan de Aragón Calz. San Juan de Aragón y Av. Hidalgo #15 Culto XVI-XIX 

Magdalena de las Salinas Poniente 112 #515 Culto XVI-XIX 

La Purísima Av. Escuadrón 201 s/n Culto XVI-XVIII 

Exedra en ruinas Calzada Misterios y Euzkadi Monumento XVIII 

Capilla de la Preciosa Sangre de Cristo Plaza. Hidalgo s/n Culto XVI-XVIII 
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Estas zonas tradicionalmente son pequeños centros urbanos que preceden de la transformación de localidades, 
incluso de origen prehispánico, que durante el Virreinato se convirtieron en asentamientos de agricultores y 
artesanos, las estructuras históricas de estos antiguos pueblos, incluyen además algunos vestigios 
arqueológicos. 

El acelerado crecimiento de las áreas urbanizadas del centro de la Delegación produjo la conurbación de estas 
comunidades y, en épocas recientes ha comenzado a transformar trazas y otros componentes, ello ha motivado 
a su vez a un incremento en el valor del suelo y la pérdida paulatina de los valores ambientales que siempre 
caracterizaron a estas localidades. 

En lo que se refiere al Eje patrimonial de Calzada de los misterios considerada una de las vialidades más 
antiguas y más relevantes de la historia de la ciudad. Es un camino de origen prehispánico en el que durante el 
siglo XVII se construyeron los Misterios, monumentos con motivos barrocos únicos en la arquitectura del País. 

 

La Fundación de La Villa 

La Delegación Gustavo A. Madero, denominada así en memoria del insigne mexicano mártir de la Decena 
Trágica, se localiza al norte del Distrito Federal, con una superficie de 85.6 Km2 y una altitud al nivel del mar de 
2.278 mts. Colindando con el Estado de México al norte y al noroeste, con las Delegaciones Cuauhtémoc y 
Venustiano Carranza al sur, y con la Delegación Azcapotzalco al oeste.  

El centro territorial de la actual Delegación en la época prehispánica sele conoció con el nombre de Tepeaca, 
pero con la llegada de los peninsulares se le llamó pueblo de Tepeaquilla, y por acta de Cabildo, el 3 de 
diciembre de 1563 se denominó oficialmente y por primera vez con el nombre de Guadalupe (Río de Lobos), 
con una población no superior a los 300 habitantes, dividida en dos grandes renglones, la indígena sujeta a 
reducción y la de españoles y mestizos; la primera se erigiría con el tiempo en pueblo y la segunda en Villa.  

Era el año de 1707, cuando Don Andrés de Palencia cedió por testamento la cantidad de 100.000 pesos (cien 
mil pesos) para que se fundara un convento de monjas de Sta. Mónica o una Colegiata, pero Benedicto XIII 
expidió la Bula del 9 de enero de 1725, donde ordenaba que la parroquia de Guadalupe fuese una Colegiata 
Insigne. Esa fue la razón que tomó en cuenta el Arzobispo de México Don Juan Antonio Vizarrón y Eguiarreta, 
para solicitar del Rey Felipe V que el pueblo de Guadalupe fuera elevado a la categoría de Villa. El Rey, 
reconsiderando el Concilio de Trento, extendió la Cédula Real del 28 de diciembre de 1733 para que el Virrey 
Marqués de Casafuerte hiciera la erección de la Villa de españoles y que los indios sujetos a reducción por la 
Parcialidad de Santiago Tlatelolco, se transformaran en pueblo independiente, lo que se logró con la Cédula de 
la Real Audiencia de México el 19 de agosto de 1735.  

Sin embargo los naturales siguieron estando sujetos a reducción hasta 1741, cuando solicitaron la erección de 
su pueblo en forma independiente, logrando la determinación del 11 de agosto de 1741 por el Virrey Duque de 
la Conquista y Auto de la Real Audiencia del mismo año, muy a pesar de la Parcialidad de Santiago Tlatelolco.  

No fue sino hasta el 24 de julio de 1751 cuando apareció el decreto que ordenaba que la población española de 
Guadalupe tuviera su título formal de Villa, pero la ejecución del mismo quedó en suspenso hasta que se 
delineara la traza de la misma.  

Fue entonces cuando la Ordenanza del 4 de diciembre de 1786 confería al Intendente Corregidor de México la 
facultad de nombrar a un Delegado de Justicia para la Villa.  

En el año de 1787 el Cabildo de la Colegiata instó al protector del santuario, el Oidor Don Eusebio Ventura 
Beleña, para que lograra que Guadalupe se erigiera en Villa sujeta a la Ciudad de México. Habiendo hecho la 
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petición al Virrey en el sentido que fuera temporal, ya que con mayor número de habitantes, estos designarían a 
sus propias autoridades.  

En el siglo XVII la Villa de los españoles era una Intendencia sujeta al Gobierno de la Ciudad de México, 
teniendo a la cabeza un Teniente Corregidor llamado Justicia, elegido por el Cabildo de la Ciudad a propuesta 
del Corregidor, con funciones civiles, penales y de abasto, sufriendo con el paso del tiempo algunos cambios en 
sus funciones.  

Cuando Guadalupe y sus pueblos se independizaron de la Parcialidad de Santiago Tlatelolco se gobernaron por 
un Ayuntamiento, teniendo a la cabeza a un Gobernador y oficiales de la misma nación, elegidos 
democráticamente, ya que los pueblos presentaban sus ternas, excepto los barrios y el mismo pueblo de 
Guadalupe sin tener injerencia en las votaciones: los Justicias, los Regidores, ni los Escribanos. Las funciones 
que se les encomendaban eran puramente civiles y penales. 

 

Los Primeros Ayuntamientos 

Podemos afirmar que dentro de la vida institucional de nuestra actual Delegación, los Ayuntamientos 
principiaron en el año de 1813 como constitucionales, ya que así lo establecía la Constitución de Cádiz de 1812, 
pero las verdaderas funciones de Gobierno estuvieron encomendadas a los Tenientes hasta el año de 1820, 
cuando se dejó sentir en la vida comunitaria la igualdad de clases, como resultado del movimiento nacional de 
Independencia, desapareciendo las distinciones de indios y españoles.  

Para poder erigir un Ayuntamiento era necesario, de acuerdo con la legislación, un mínimo de 1000 habitantes y 
lanzar la propuesta por la diputación del Virrey, y una vez constituido, sus funciones serían las de vigilancia, 
obras públicas, limpieza, industria y comercio, además de las de agricultura.  

Este Ayuntamiento fue también el primero de la Ciudad de Guadalupe Hidalgo, categoría que se logró por los 
buenos oficios de Don Valentín Gómez Farias, ya que el Decreto del 1° de febrero de 1828 ordenaba que la 
Villa fuese elevada al rango de Ciudad.  

El Acta Constitutiva de la Federación del 31 de enero de 1824 y la Constitución Federal del 4 de octubre 
siguiente fijaron las bases para la organización política y administrativa de los Estados Unidos Mexicanos. El 18 
de noviembre de 1824 el Congreso señaló a la Ciudad de México como sede oficial de los Poderes de la Nación 
y le asignó al Distrito, que desde entonces se llama Federal, una superficie comprendida en un círculo de dos 
leguas (8.800 m) de radio con centro en la Plaza Mayor.  

Al triunfo del Centralismo, el Distrito Federal desapareció y su territorio fue incorporado al Departamento de 
México. Con base en lo dispuesto en el artículo 3° de la Sexta Ley de las Bases y Leyes Constitucionales 
expedida el 29 de noviembre de 1836. La República quedó dividida en Departamentos, éstos en Distritos, y 
éstos a su vez, en Partidos, subsistiendo los Ayuntamientos.  

El 20 de febrero de 1837 se expidió un decreto para que el Distrito Federal se incorporara al Departamento de 
México, el cual estaría a cargo de un Gobernador y contaría con Ayuntamientos regidos por Prefectos mientras 
que los Poderes Federales conservarían su residencia oficial en la Ciudad de México, subsistiendo éste sistema 
de organización aún en las Bases Orgánicas de 1843.  

El 22 de agosto de 1846 se dispuso que rigiera de nuevo la Constitución de 1824 y se restituyeron los Estados 
en lugar de los Departamentos. Estos hechos fueron ratificados por el Acta Constitutiva y de Reformas del 21 
de mayo de 1847 cuyo artículo sexto prevenía que mientras la Ciudad de México fuera Distrito Federal tendría 
voto en la elección de Presidente y nombraría Senadores.  
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El 2 de mayo de 1853 se dictó la Ordenanza Provisional del Ayuntamiento de México que integró el cuerpo 
Municipal con un Presidente, doce Regidores y un Síndico. En el año de 1854 se cambió mediante un decreto 
su extensión, dividiéndose en ocho Prefecturas Centrales o Interiores correspondientes a los ocho cuarteles 
Mayores de la Municipalidad de México y tres Exteriores.  

La Constitución del 5 de febrero de 1857 dictó las bases para que el Distrito Federal fuese un Ayuntamiento de 
elección popular.  

El 4 de mayo de 1861 un segundo decreto dividió el Distrito Federal en la Municipalidad de México y las 
Prefecturas de Guadalupe Hidalgo con dos Municipios: La de Villa de Guadalupe Hidalgo y la de Azcapotzalco; 
la de Tacuba con cinco Municipios: Tacubaya, Tacuba, Mixcoac, Santa Fe y Cuajimalpa; la de Tlalpan; y la de 
Xochimilco, con ocho Municipios: Xochimilco, Tláhuac, Actopan, Tulyehualco, Milpa Alta, Ostotepec, Mixquic y 
Hastahuacan.  

 

La Prefectura de la Villa de Guadalupe de Hidalgo 

El Decreto del 6 de mayo de 1861 confirió a Guadalupe Hidalgo la calidad de cabecera de partido, tomando 
como modelo la legislación francesa, con un Prefecto a la cabeza, nombrado y removido por el Gobernador del 
Distrito Federal.  

Para el 5 de mayo de 1862, el Gobernador Anastasio Parrodi señaló la división municipal de cada partido, 
figurando con el mismo carácter Guadalupe Hidalgo como cabecera y Azcapotzalco. Al frente del partido estaba 
un Prefecto nato del Ayuntamiento que era además el Jefe de la Policía.  

El año de 1865, ya con el régimen imperial Guadalupe Hidalgo fue Municipio integrado por un Ayuntamiento a la 
cabeza del cual estaba el Alcalde, ya que el Distrito estuvo en manos de un Subprefecto, designado por el 
Prefecto, que era la autoridad máxima del Departamento.  

El 16 de diciembre de 1899, el Distrito Federal comprendía en su división territorial a Guadalupe Hidalgo como 
Prefectura con las Municipalidades de Guadalupe Hidalgo e Iztacalco.  

Posteriormente la Ley de Organización Política y Municipal del 23 de marzo de 1903 estableció que el Distrito 
Federal formaría parte de la Federación y se dividió en trece Municipalidades de acuerdo a las disposiciones 
dictadas por el H. Congreso de la Unión.  

El Presidente de la República como titular del Ejecutivo Federal asumió en ese tiempo el Gobierno del Distrito 
Federal, presidió el Consejo Superior de Seguridad y la Dirección de Obras Públicas, conservando los 
Ayuntamientos y en lo administrativo, sus funciones políticas, las de tipo consultivo y de vigilancia.  

La Constitución del 5 de febrero de 1917 dio facultades al Congreso de la Unión para legislar todo lo relativo al 
Distrito Federal, el cual quedó dividido en Municipalidades con Ayuntamientos de elección popular directa y su 
gobierno quedó a cargo de un Gobernador nombrado y removido libremente por el Presidente de la República.  

Las reformas al artículo 73 Fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 28 de 
agosto de 1928 suprimió el régimen Municipal encomendando el Gobierno de la entidad directamente al 
Presidente de la República y quien lo ejercería por conducto del órgano que determinara la nueva Ley Orgánica.  

Es así como el 31 de diciembre de 1928, el Congreso de la Unión promulga la nueva Ley Orgánica de Distrito y 
de los Territorios Federales, que nombra al órgano de Gobierno del Distrito Federal, como Departamento del 
Distrito Federal integrado por las Municipalidades de México, Tacubaya, Mixcoac, Tacuba y trece Delegaciones: 
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Guadalupe Hidalgo, Azcapotzalco, Iztacalco, Coyoacán, General Anaya, San Angel, La Magdalena Contreras, 
Cuajimalpa, Tlalpan, Iztapalapa, Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac.  

 

La Creación de La Delegación 

El 7 de agosto de 1931, con aprobación del Senado de la República, la Ciudad de Guadalupe Hidalgo se 
transformó en Delegación del Departamento del Distrito Federal, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de septiembre del mismo año, y se le designó con el nombre del mártir revolucionario Gustavo A. Madero.  

Sin embargo, surgió el descontento popular y en extensa petición de firmantes dirigida al Presidente de la 
República, Don Manuel Avila Camacho, se pedía que la Villa de Gustavo A. Madero conservará su nombre 
primitivo, encabezando la larga lista Doña Carolina Villareal, viuda de Don Gustavo, aceptando que la Villa se 
siga llamando Villa de Guadalupe Hidalgo, pero se llamaría Delegación Gustavo A. Madero, nombre que 
perdura hasta la fecha.  

Con fecha 31 de diciembre de 1941 se expidió la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, en donde 
se integraron las disposiciones que rigieron el Departamento hasta 1960, dividiendo el Distrito Federal en la 
Ciudad de México y las Delegaciones: Azcapotzalco, Iztacalco, Villa Gustavo A. Madero, Coyoacán, Villa Alvaro 
Obregón, Magdalena Contreras, Cuajimalpa, Tlalpan, Iztapalapa, Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac.  

Posteriormente, en 1970 se crearon las Delegaciones Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Cuauhtémoc y Venustiano 
Carranza, quedando así un número total de 16 Delegaciones para el buen gobierno de la Administración 
Pública del Distrito Federal. Para el año de 1970 se publica la nueva Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal que deroga la de 1941, generando una gran desconcentración administrativa y una mayor participación 
ciudadana en la Administración Pública.  

El 29 de diciembre de 1978, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Nueva Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, definiendo las funciones del Departamento del Distrito Federal en materia de 
Gobierno, Jurídica, Administrativa, de Hacienda, de Obras y Servicios, Social y Económica, para su debida 
aplicación, posteriormente, el 6 de febrero de 1979 se publicó en el Diario Oficial el primer Reglamento Interno 
del Departamento del Distrito Federal y el 16 de diciembre de 1983 se reformó y adicionó la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, el 17 de enero de 1984 se publicó en el mismo Reglamento Interior el ámbito 
de competencia y de organización del Departamento, las atribuciones del titular, de las Secretarías Generales, 
de la Oficialía Mayor, de la Tesorería, de la Contraloría General y los Órganos Desconcentrados entre los que 
se encuentran las actuales Delegaciones.  

El 26 de agosto de 1985 se publicó el nuevo Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal, que rige 
la competencia y organización del mismo, así como las atribuciones de las unidades administrativas en las que 
se cuentas las Delegaciones como órganos desconcentrados.  

 


